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2. INTRODUCCIÓN 

Se presenta ante el Ministerio de Ambiente el SÉPTIMO informe de seguimiento 

ambiental correspondiente a la etapa de construcción del proyecto denominado 

“CONSTRUCCIÓN DE RESIDENCIA EN ISLA SECAS”, el cual fue aprobado 

mediante la Resolución DRCH-IA-133-2017, de 6 de octubre de 2017. 

El informe corresponde al periodo comprendido desde MAYO-JUNIO DE 2019, ha sido 

elaborado por el Auditor Ambiental Ing. Gilberto Samaniego registrado en el Ministerio de 

Ambiente con el número de resolución DIVEDA-AA-008-2008 Actualizado 2019. 

2.1 Resumen del contenido del Informe. 

El SÉTIMO informe de Seguimiento Ambiental se presenta al MINISTERIO DE 

AMBIENTE, en cumplimiento con la RESOLUCIÓN DRCH-IA-133-2017 de 6 de octubre 

de 2017, por la cual fue aprobado el Estudio de Impacto Ambiental Categoría I del 

Proyecto denominado “CONSTRUCCIÓN DE RESIDENCIA EN ISLA SECAS”. 

Se describen las medidas de mitigación aplicadas durante la etapa de construcción 

propuestas en el Plan de Manejo Ambiental del EsIA y en la Resolución de aprobación del 

EsIA. 

2.2 Generalidades de la obra 

A continuación, se describen los datos generales del proyecto: 

Cuadro. 1. Datos generales del informe de seguimiento ambiental. 

 

DATOS GENERALES 

 

DETALLES 

Categoría Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

Número de Informe de 

Seguimiento 
Séptimo (7) 

Período a evaluar Mayo – Julio 2019 

Proyecto: Construcción de Residencia en Isla Secas 

Resolución de aprobación 
RESOLUCIÓN DRCH- IA- 133-2017 de 6 octubre de 

2017. 

Empresa Promotora: Isla Secas Reserve And Resort Holdings, S.R.L 
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Representante Legal Cesar Mario Escobar Galván 

Persona a contactar Cesar Mario Escobar Galván 

Números de teléfono y correo 

electrónico 

Teléfono 6676-5433 ubicado en Ave 8va Sur y calle 56 

Paitilla, Edificio Pitilla Office Tower piso 11 oficina 11-

02, Provincia de Panamá, correo electrónico 

escobar@cmeglaw.com 

Auditor Externo: 
Ing. Gilberto Samaniego – Resolución DIVEDA-AA-

008-2008/ Actualizado 2019 

Celular: 6455-9752 

Correo electrónico: gilberto_samaniego@hotmail.com 

El informe contiene una descripción del proyecto, equipos utilizados, problemas 

encontrados, cronograma y nivel de cumplimiento tanto del Plan de Manejo Ambiental, 

como de la Resolución que lo aprueba, finalmente se dan algunas recomendaciones 

técnicas. 
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3. ASPECTOS TÉCNICOS 

El presente Informe de Seguimiento Ambiental corresponde al Estudio de Impacto 

Ambiental – EsIA, Categoría I, del Proyecto “CONSTRUCCIÓN DE RESIDENCIA EN 

ISLA SECAS” cuya empresa promotora es Isla Secas Reserve And Resort Holdings, S.R.L 

Representada Legalmente por Cesar Mario Escobar Galván, con Documento de Identidad 

N°8-156-691, localizable al móvil 6676-5433, ubicado en Ave 8va Sur y Calle 56 Paitilla, 

Edificio Pitilla Office Tower piso 11 oficina 11-02, Provincia De Panamá, correo 

electrónico escobar@Cmeglaw.Com  

El proyecto se desarrollará en un terreno de 9208.54 m2, el cual, según certificación de 

Derechos Posesorios y título de propiedad, emitida por la Alcaldía de San Lorenzo el 6 de 

junio de 2017, se certifica que la empresa promotora ISLAS SECAS RESERVE AND 

RESORT HOLDINGS, S.R.L, ha sido titular única por un periodo superior en exceso a 15 

(quince) años de los Derechos Posesorios de una superficie ubicada en Isla Cavada, 

Archipiélago de Islas Secas, Corregimiento de San Lorenzo, Provincia de Chiriquí, 

Republica de Panamá.  

La Corregiduría de San Lorenzo, mediante certificación emitida el 9 de marzo de 2017, 

certifica que la empresa promotora ISLAS SECAS RESERVE AND RESORT 

HOLDINGS, S.R.L, es propietaria por un periodo superior a quince (15) años de los 

Derechos Posesorios ubicados en Isla Cavada, Archipiélago de las Islas Secas, 

Corregimiento de San Lorenzo, Provincia de Chiriquí, Republica de Panamá. 

El globo de terreno de 9208.54 m2, según Certificación de ANATI, se certifica que la que la 

empresa promotora ISLAS SECAS RESERVE AND RESORT HOLDINGS, S.R.L, 

solicito la adjudicación de un lote de terreno baldío Nacional con una superficie 9208.54 

m2, ubicado en el lugar de Isla Secas, Corregimiento de San Lorenzo, Distrito de San 

Lorenzo, Provincia de Chiriquí, según consta en los registros de la dirección de Titulación y 

Regularización. El expediente respectivo está identificado con el Número ADJ-4-486-2017. 

El EDICTO N°070 de la Dirección Nacional de Titulación y Regulación hace saber que 

ISLAS SECAS RESERVE AND RESORT HOLDING S.R.L., ha solicitado la compra a la 

nación de un globo de terreno baldío nacional con una superficie de 9,208.54 m2, ubicado 
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en el lugar de Isla Secas, Corregimiento de San Lorenzo, Distrito de San Lorenzo, 

Provincia de Chiriquí, el edicto será publicado durante 1 día en un diario de circulación 

nacional y 5 días hábiles consecutivos en la Administración Regional de la Autoridad 

Nacional de Titulación y Regulación de la provincia de Chiriquí y de la Corregiduría, para 

que dentro del plazo de publicación comparezca la persona que esté interesada en oponerse 

a esta solicitud de adjudicación, de no presentarse oposición se seguirá con el trámite 

correspondiente. 

Para llegar al globo de terreno de 9208.54 m2, se requiere acceder por los caminos 

existentes que se encuentran en la finca identificada con el Folio Real N°473214, código de 

ubicación 4A01, con una superficie de 36 Ha 3120 m2 15 dm2 propiedad de empresa 

promotora Islas Secas Reserve & Resort Holding, S.R.L.  

Para el desarrollo de este proyecto se cuenta con los siguientes permisos:  

 RESOLUCIÓN DRCH- IA- 133-2017 de 6 octubre de 2017, mediante la cual se 

aprueba el Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “CONSTRUCCIÓN DE 

RESIDENCIA EN ISLA SECAS”. 

 PERMISO DE LIMPIEZA POR INDEMNIZACIÓN ECOLÓGICA No. 113 -17 

Proyecto "CONSTRUCCIÓN DE RESIDENCIA EN ISLA SECAS" PROMOTOR 

ISLAS SECAS RESERVE & RESORT HOLDING, S.R.L. mediante la cual se 

resuelve lo siguiente 

 PRIMERO: Otorgar, permiso de limpieza por indemnización ecológica a la 

sociedad ISLAS SECAS RESERVE & RESORT HOLDING, S.R.L a través 

de su representante legal el señor Cesar Mario Escolfar Galván, con cédula de 

identidad personal Nº 8-156-691, como proponente del Proyecto "Construcción 

de Residencia en Isla Secas", aprobado mediante Resolución DIRCH IA - 133-

2017 de 6 de octubre de 2017, Estudio de Impacto Ambiental, Categoría 1, a 

realizarse en Islas Secas, corregimiento de Boca Chica, distrito de San 

Lorenzo, provincia de Chiriquí, sobre una superficie efectiva de 400 metros 

cuadrados.  
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 SEGUNDO: Ordenar a la sociedad ISLAS SECAS RESERVE & RESORT 

HOLDING, S.R.L a través de su representante legal el señor Cesar Mario 

Escobar Galván, con cédula de identidad personal Nº 8-156-691, pagar al 

Ministerio de Ambiente, la suma de veinte balboas (B/.20.00) en concepto de 

limpieza por indemnización ecológica, doscientos quince balboas (B/.215.00) 

por la eliminación de árboles, más tres balboas (B/.3.00) en concepto de paz y 

salvo, para un total de B/. 238.00. 

3.1 Breve descripción del proyecto (localización, características técnicas, 

modificaciones al proyecto – si hay.) 

El proyecto consiste en la construcción de una residencia unifamiliar, que contemplará con 

un área para sala, comedor, balcón abierto, cocina, patio de servicio, todas estas áreas se 

conectarán con una habitación master la cual dispondrá de espacios para una pequeña 

terraza, baño, área de estar y área de estudio, a su vez la residencia contará con áreas de 

dormitorios (3) que se conectaran mediante corredores techados, la residencia contempla un 

sendero hacia la playa, área de bar, y piscina. El proyecto contemplara un área de 

construcción de 400 m2 aproximadamente.  

La residencia contará con los servicios básicos de agua potable, luz eléctrica, planta de 

tratamiento de aguas para el manejo de las aguas residuales, área verde, una peculiar vista 

al mar y clima acogedor 

7



INFORME 7 Construcción de Residencia en Isla Secas 

 

 
 

 

Ilustración N°1. Planta arquitectónica. Fuente: Planos de anteproyecto 

 

Ilustración N°2. Planta A. Fuente: Planos de anteproyecto 

 

Ilustración N°3. Planta B. Fuente: Planos de anteproyecto 

8



INFORME 7 Construcción de Residencia en Isla Secas 

 

 
 

 
Ilustración N°4. Esquema de la residencia a construir. Fuente: Plano de Anteproyecto. 

A la fecha no se han realizado modificaciones a la propuesta presentada en el Estudio de 

Impacto Ambiental. 

3.2 Equipos utilizados en el proyecto, personal, avance de actividades, 

problemas enfrentados durante las etapas del proyecto y soluciones propuestas. 

En la fase de construcción los equipos y maquinarias requeridos mínimos son los 

siguientes: Carretillas, Concretera, Palas, Palaustres, Flota, Martillo, Nivel, Alicate, Pinzas, 

Seguetas, Dril, taladro), Piqueta, Escalera, Escuadras, Andamios (juegos). 

Durante la fase de operación los equipos a utilizar se dispondrán dependiendo de la 

actividad de cada local. Para el desarrollo del proyecto, se requerirá personal calificado y 

especializado para la ejecución de las actividades realizadas en las distintas fases del 

proyecto (planificación, construcción, operación y abandono).  

Planificación: Topógrafos, Levantamiento topográfico, Ing. Civil / Arquitecto, elaboración 

de planos y cálculo de materiales, Ing. Eléctrico, sistema eléctrico de la edificación, Dos 

especialistas ambientales, elaboración del Estudio de Impacto Ambiental. 

Construcción: El personal técnico mínimo para la etapa de construcción serán los 

siguientes: Residente de obra (Ing. Civil/Arquitecto), Maestro de obra, Albañiles, 

Soldadores, Electricistas, Fontanero, Ayudantes generales, Pintores 

Operación: Personal para mantenimiento El proyecto se encuentra en la etapa de 

construcción. Durante este periodo no se registraron problemas en el proyecto.  
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3.3 Datos de producción o uso y problemas que se presenten (si el proyecto se 

encuentra en la etapa de operación). 

El proyecto se encuentra en etapa de construcción  

4. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE DEL 
CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

Se presenta el cronograma de cumplimiento de los compromisos ambientales del Plan de 

Manejo Ambiental y de la Resolución de Aprobación del Estudio de Impacto Ambiental.  

4.1 Cronograma de la Resolución de aprobación a la fecha de presentación del 

informe. 

Cuadro 2. Cronograma de los compromisos ambientales de la resolución de aprobación. 

DRCH-IA-133-2017 

MEDIAS DE MITIGACIÓN 
MAYO 

2019  

JUNIO 

2019 

JULIO 

2019 

a) Colocar dentro del área del proyecto y antes de iniciar su 

ejecución, un letrero en un lugar visible con el contenido 

establecido en formato adjunto.  

   

b) Presentar ante la correspondiente Dirección Regional del 

Ministerio de Ambiente en Chiriquí, cada (3) meses en 

la etapa de construcción y cada seis (6) meses durante la 

etapa de operación por tres (3) años; contados a partir de 

la notificación de la presente resolución administrativa, 

un (1) informe sobre la implementación de las medidas 

aprobadas, en un (1) ejemplar original impreso y tres (3) 

copias en formato digital (Cd). Este informe deberá ser 

elaborado por un profesional idóneo e independiente del 

promotor del proyecto.  

   

c) Previo inicio de construcción de la obra deberá contar 

con la aprobación final del trámite de Derechos 

Posesorios que mantiene en la Autoridad Nacional de 

Tierras (ANATI) 
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d) Efectuar el pago en concepto de indemnización 

ecológica, de conformidad con la Resolución N° AG-

0253-2003, del 12 de junio de 2003; para lo que contara 

con treinta (30) días hábiles, una vez la Dirección 

Regional del Ministerio de Ambiente de Chiriquí 

establezca el monto.  

   

e) Reportar de inmediato al INAC, el hallazgo de cualquier 

objeto de valor histórico o arqueológico para realizar el 

respectivo rescate.  

   

f) Contar previo inicio de construcción del proyecto, el 

PROMOTOR, deberá contar con la aprobación del 

sistema de Recolección de aguas residuales, emitidas por 

la Autoridad Competente.  

   

g) Programar durante la estación lluviosa, las actividades 

de nivelación y compactación, de manera que no 

obstruyan el normal escurrimiento de las aguas de 

escorrentía hacia la fuente de agua más cercana al sitio 

(playa), así como implementar medidas para el control 

de erosión en el proyecto.  

   

h) Mantener en buen estado los caminos de acceso al 

proyecto.  
   

i) Disponer en sitios autorizados los desechos sólidos y 

líquidos generados durante la etapa de construcción.  
   

j) Notificar a la Dirección Regional de Chiriquí, en caso de 

darse presencia de especies de fauna, durante la etapa 

constructiva para realizar la reubicación de la misma e 

incluir dicha información en el informe de seguimiento 

correspondiente.  

   

k) Cumplir con el Decreto Ejecutivo N° 306 de 4 de 

septiembre de 2002 “Que adopta el reglamento para el 

control de ruidos en espacios públicos, áreas 
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residenciales o de habitación, así como en ambientes 

laborales” 

l) Cumplir con la Ley 6 de 11 de enero de 2007 “Que dicta 

normas sobre el manejo de residuos aceitosos derivados 

de hidrocarburos o de base sintética en el territorio 

nacional” 

   

m) Cualquier conflicto que se presente, en lo que respecta a 

la población afectada por el desarrollo del proyecto, el 

promotor actuara siempre mostrando su mejor 

disposición a conciliar con las partes actuando de buena 

fe.  

   

n) Presentar ante Ministerio de Ambiente, cualquier 

modificación, adición o cambio de las técnicas y/o 

medidas que no estén contempladas en el Estudio de 

Impacto Ambiental aprobado, con el fin de verificar si se 

precisa la aplicación de las normas establecidas para 

tales efectos en el Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 de 

agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo 

155 de 5 de agosto de 2011. 

   

 
                Periodo en que se ejecutó la medida  

4.2 Cronograma de cumplimiento del PMA la fecha de presentación del 

informe. 

Cuadro 3. Cronograma de los compromisos ambientales del Plan de Manejo Ambiental 

MEDIAS DE MITIGACIÓN 
MAYO 

2019 

JUNIO 

2019 

JULIO 

2019 

1. Disminución de la calidad del aire por humos y 

polvos 

Usar equipos y maquinarias en óptimas condiciones Durante 

la época seca mantener un riego permanente en los frentes de 
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trabajo con carros cisternas para disminuir el polvo. 

2. Afectación de la población, por la intensidad y 

duración del ruido. 

Mantener un horario de trabajo entre las 7:00 a.m. a 5:00 

p.m. Usar equipos y maquinarias en óptimas condiciones. 

Apagar el equipo de trabajo que no esté en uso Suministrar a 

los trabajadores los equipos de protección auditiva. 

   

3. Generación de desechos sólidos 

Firmar contrato con el Municipio competente o empresa 

privada para la recolección de los residuos. Colocar los 

desechos en bolsas plásticas y contenedores para evitar que 

los mismos sean esparcidos por animales. 

   

4. Generación de desechos líquidos 

Colocar una letrina portátil o construir una letrina temporal la 

cual será cerrada y sellada una vez termine el proyecto. 

   

5. Ocurrencia de accidentes laborales 

Dotar y vigilar a los trabajadores para que utilicen el equipo 

de protección personal y herramientas exigidas para éste tipo 

de obras. 

   

6. Perdida de vegetación 

Reforestar las áreas individualmente en donde se establecerán 

la Residencia con árboles ornamentales y frutales de tamaño 

mediano. Reforestar con árboles ornamentales las avenidas y 

las orillas de los caminos hacia la residencia. 

   

 

Periodo en que se ejecutó la medida 
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5. NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL Y DE LA RESOLUCIÓN DE 

APROBACIÓN 

Para este periodo trimestral de MAYO - JULIO 2019, el proyecto se encuentra en etapa de construcción, en este periodo se 

entregó el Sexto informe de seguimiento en MIAMBIENTE.  

5.1 MEDIDAS DE MITIGACIÓN CONTEMPLADAS EN LA RESOLUCIÒN DIEORA-IA-133-2017 DE 6 DE 

OCTUBRE DE 2017.  

Cuadro 4. Medidas de mitigación contempladas en la Resolución de Aprobación. 

MEDIDA DE MITIGACIÓN 

EN EL PMA 

EVIDENCIA 

FOTOGRÁFICA 

OTRAS 

EVIDENCIAS 

ANÁLISIS DE LA 

EFECTIVIDAD DE LA 

MEDIDA 

a) Colocar dentro del área del 

proyecto y antes de iniciar su 

ejecución, un letrero en un lugar 

visible con el contenido 

establecido en formato adjunto. 

Ver en anexo 1. 

Registro fotográfico. 

Fotografía 1. Letrero 

del proyecto 

No se presentan otras 

evidencias. 

El letrero se encuentra colocado 

en un lugar visible en la entrada 

al proyecto, con el contenido 

establecido en la Resolución de 

Aprobación del proyecto. 

b) Presentar ante la correspondiente 

Dirección Regional del 

Ministerio de Ambiente en 

Chiriquí, cada (3) meses en la 

etapa de construcción y cada seis 

(6) meses durante la etapa de 

operación por tres (3) años; 

contados a partir de la 

notificación de la presente 

resolución administrativa, un (1) 

informe sobre la implementación 

Ver en anexo 1. 

Registro fotográfico. 

Fotografías 4-6. 

Avance de los trabajos 

de construcción. 

No se presentan otras 

evidencias. 

Se ha contratado los servicios del 

Ing. Gilberto Samaniego, para la 

elaboración de los informes de 

seguimiento que se presentan en 

el Ministerio de Ambiente. 

Se entregó el sexto informe de 

seguimiento correspondiente al 

periodo de Febrero – Abril de 

2019. 
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de las medidas aprobadas, en un 

(1) ejemplar original impreso y 

tres (3) copias en formato digital 

(Cd). Este informe deberá ser 

elaborado por un profesional 

idóneo e independiente del 

promotor del proyecto. 

c) Previo inicio de construcción de 

la obra deberá contar con la 

aprobación final del trámite de 

Derechos Posesorios que 

mantiene en la Autoridad 

Nacional de Tierras (ANATI) 

No se cuenta con 

registro fotográfico 

Ver en Anexo 3.  

El EDICTO N°070 de la 

Dirección Nacional de 

Titulación y Regulación 

hace saber que ISLAS 

SECAS RESERVE AND 

RESORT HOLDING 

S.R.L., ha solicitado la 

compra a la nación de un 

globo de terreno baldío 

nacional con una 

superficie de 9,208.54 m2, 

ubicado en el lugar de Isla 

Secas, Corregimiento de 

San Lorenzo, Distrito de 

San Lorenzo, Provincia de 

Chiriquí. 

En el primer informe se entregó 

copia de Declaraciones juradas de 

7 personas que certifica tenencia 

de la tierra por más de 16 años en 

Isla Cavada., Certificación de 

derecho posesorio emitida por la 

Corregiduria, Alcaldía y ANATI. 

Poder a favor de Michel Escobar, 

para trámites en ANATI, Acta de 

inspección de campo para 

adjudicación., En el informe 3 se 

entregó copia de la resolución 

MIAMBIENTE-CH-CF-009-

2018, Edicto de solicitud de 

compra al estado de globo de 

terreno de 9,208.54 m2 ubicado 

en Islas Secas, Corregimiento de 

San Lorenzo, Distrito de San 

Lorenzo, Provincia de Chiriquí 

por la empresa Islas Secas 

Reserve and Resort Holdings 

S.R.L. La empresa promotora se 
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encuentra en trámite de 

Adjudicación de Titulo, que 

mantiene en la Autoridad 

Nacional de Tierras (ANATI) 

Se obtuvo la Resolución 

MIAMBIENTE- CH-CF- 009- 

2018, mediante la cual se aprueba 

el plan de uso y manejo, para 

continuar con el Trámite de 

adjudicación de tierra. 

d) Efectuar el pago en concepto de 

indemnización ecológica, de 

conformidad con la Resolución 

N° AG-0253-2003, del 12 de 

junio de 2003; para lo que 

contara con treinta (30) días 

hábiles, una vez la Dirección 

Regional del Ministerio de 

Ambiente de Chiriquí establezca 

el monto. 

No se cuenta con 

registro fotográfico 

En el informe 1 se entregó 

copia de Permiso De 

Limpieza Por 

Indemnización Ecológica 

No. 113 -17. 

Se obtuvo el Permiso De 

Limpieza Por Indemnización 

Ecológica No. 113-17 Proyecto 

"Construcción De Residencia En 

Isla Secas" Promotor Islas Secas 

Reserve & Resort Holding, 

S.R.L. mediante la cual se 

resuelve lo siguiente. 

 PRIMERO: Otorgar, permiso 

de limpieza por 

indemnización ecológica a la 

sociedad Islas Secas Reserve 

& Resort Holding, S.R.L a 

través de su representante 

legal el señor Cesar Mario 

Escolfar Galván, con cédula 

de identidad personal Nº 8-

156-691, como proponente 

del Proyecto "Construcción 
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de Residencia en Isla Secas", 

aprobado mediante 

Resolución DIRCH IA–133-

2017 de 6 de octubre de 

2017, Estudio de Impacto 

Ambiental, Categoría 1, a 

realizarse en Islas Secas, 

corregimiento de Boca 

Chica, distrito de San 

Lorenzo, provincia de 

Chiriquí, sobre una superficie 

efectiva de 400 metros 

cuadrados. 

 SEGUNDO: Ordenar a la 

sociedad Islas Secas Reserve 

& Resort Holding, S.R.L a 

través de su representante 

legal el señor Cesar Mario 

Escobar Galván, con cédula 

de identidad personal Nº 8-

156-691, pagar al Ministerio 

de Ambiente, la suma de 

veinte balboas (B/.20.00) en 

concepto de limpieza por 

indemnización ecológica, 

doscientos quince balboas 

(B/.215.00) por la 

eliminación de árboles, más 

tres balboas (B/.3.00) en 
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concepto de paz y salvo, para 

un total de B/. 238.00. 

e) Reportar de inmediato al INAC, 

el hallazgo de cualquier objeto 

de valor histórico o arqueológico 

para realizar el respectivo 

rescate. 

No se cuenta con 

registro fotográfico 

No se presentan otras 

evidencias 

No se han reportado hallazgos de 

objetos de valor arqueológico. 

f) Contar previo inicio de 

construcción del proyecto, el 

PROMOTOR, deberá contar con 

la aprobación del sistema de 

Recolección de aguas residuales, 

emitidas por la Autoridad 

Competente. 

Ver en anexo 1. 

Registro fotográfico. 

Fotografías 7-9. 

Planta de tratamiento 

de aguas residuales y 

agua tratada para 

reutilización. 

No se presentan otras 

evidencias. 

La planta de tratamiento para el 

manejo de las aguas residuales ya 

está instalada. En el primer 

informe se entregó copia de 

Memoria descriptiva de la PTAR, 

con sello del MINSA. 

 Plano de esquema de 

recolección de aguas 

residuales con sello del 

MINSA. 

 Formulario pago solicitud de 

impuestos. 

 Nota bomberos solicitud de 

revisión de anteproyecto. 

g) Programar durante la estación 

lluviosa, las actividades de 

nivelación y compactación, de 

manera que no obstruyan el 

normal escurrimiento de las 

aguas de escorrentía hacia la 

fuente de agua más cercana al 

sitio (playa), así como 

Ver en anexo 1. 

Registro fotográfico. 

Fotografías 2-3. 

Mecanismos de 

control de erosión. 

Fotografías 4-6. 

Avance de los trabajos 

de construcción. 

No se presentan otras 

evidencias 

Las actividades de nivelación y 

compactación, se realizan 

tratando de evitar que no 

obstruyan el normal 

escurrimiento de las aguas hacia 

la fuente de agua más cercana al 

sitio (playa). A la vez se ha 

implementado las medidas de 
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implementar medidas para el 

control de erosión en el proyecto. 

control de erosión necesarias para 

mitigar la perdida de suelo. 

h) Mantener en buen estado los 

caminos de acceso al proyecto. 

Ver en anexo 1. 

Registro fotográfico. 

Fotografía 10. 

Camino de acceso al 

proyecto en buen 

estado. 

No se presentan otras 

evidencias. 

Los caminos de acceso al 

proyecto se mantienen en buen 

estado. 

i) Disponer en sitios autorizados 

los desechos sólidos y líquidos 

generados durante la etapa de 

construcción. 

Ver en anexo 1. 

Registro fotográfico. 

Fotografías 11-12. 

Tinacos para la 

recolección de basura 

en el proyecto. 

Ver en Anexo 3. Recibos 

de limpieza y recolección 

de basura  

Los desechos son recolectados en 

bolsas y tinacos para su adecuada 

disposición final. A la vez se 

mantiene un área para la 

disposición temporal de desechos 

sólidos producto de los trabajos 

de construcción. Los desechos 

sólidos son trasladados a otro 

sitio para su disposición final. 

j) Notificar a la Dirección Regional 

de Chiriquí, en caso de darse 

presencia de especies de fauna, 

durante la etapa constructiva 

para realizar la reubicación de la 

misma e incluir dicha 

información en el informe de 

seguimiento correspondiente. 

Ver en anexo 1. 

Registro fotográfico. 

Fotografías 22-24. 

Letreros informativos 

en el área del 

proyecto. 

No se presentan otras 

evidencias 

Durante el periodo Mayo-Julio 

2019, no se registró presencia de 

especies de fauna durante la etapa 

constructiva del proyecto. La 

promotora cuenta con prácticas 

amigables con el ambiente, 

cuidando la fauna y flora del 

sitio. 

k) Cumplir con el Decreto 

Ejecutivo N° 306 de 4 de 

septiembre de 2002 “Que adopta 

el reglamento para el control de 

Ver en anexos 1. 

Registro fotográfico. 

Fotografía 13-15. 

Personal con equipo 

Ver en Anexo 3. Recibos 

y facturas de compra de 

equipos de seguridad. 

Se ha hecho de entrega equipo de 

protección personal a los 

trabajadores. 

El departamento de protección 
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ruidos en espacios públicos, 

áreas residenciales o de 

habitación, así como en 

ambientes laborales” 

de protección personal ambiental, indicó que no es 

necesario realizar monitoreo de 

ruido, ya que es un área insular y 

los vecinos se encuentran lejos 

del área donde se desarrolla el 

proyecto. 

l) Cumplir con la Ley 6 de 11 de 

enero de 2007 “Que dicta normas 

sobre el manejo de residuos 

aceitosos derivados de 

hidrocarburos o de base sintética 

en el territorio nacional” 

Ver en anexos 1. 

Registro fotográfico. 

Fotografía 16-18. 

Equipo utilizado en el 

proyecto y área de 

mantenimiento de 

equipo. 

Ver en Anexos 3. 

Mantenimiento de 

equipos. 

El equipo utilizado en el proyecto 

esta buenas condiciones. Los 

mantenimientos se realizan de 

acuerdo al kilometraje y labores 

realizadas. 

m) Cualquier conflicto que se 

presente, en lo que respecta a la 

población afectada por el 

desarrollo del proyecto, el 

promotor actuara siempre 

mostrando su mejor disposición 

a con ciliar con las partes 

actuando de buena fe. 

No se cuenta con 

registro fotográfico 

No se presentan otras 

evidencias 

A la fecha no se ha registrado 

conflicto con la población. Al ser 

una zona insular, el proyecto se 

lleva a cabo con buenas 

relaciones con los trabajadores de 

proyectos vecinos 

n) Presentar ante Ministerio de 

Ambiente, cualquier 

modificación, adición o cambio 

de las técnicas y/o medidas que 

no estén contempladas en el 

Estudio de Impacto Ambiental 

aprobado, con el fin de verificar 

si se precisa la aplicación de las 

No se cuenta con 

registro fotográfico 

No se presentan otras 

evidencias 

No se ha realizado modificación a 

lo presentado en el Estudio de 

Impacto Ambiental aprobado. 
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normas establecidas para tales 

efectos en el Decreto Ejecutivo 

N° 123 de 14 de agosto de 2009, 

modificado por el Decreto 

Ejecutivo 155 de 5 de agosto de 

2011. 

5.2 MEDIDAS DE MITIGACIÓN CONTEMPLADAS EN EL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL  

A continuación, se presenta un cuadro con el resumen de las medidas de mitigación que se desarrollaron durante el periodo 

comprendido desde Mayo-Julio de 2019, correspondientes a las indicadas en el Plan de Manejo Ambiental del Estudio de 

Impacto Ambiental aprobado para este proyecto.  

Cuadro 5. Medidas de mitigación contempladas en el Plan de Manejo Ambiental 

MEDIDA DE MITIGACIÓN EN 

EL PMA 

EVIDENCIA 

FOTOGRÁFICA 

OTRAS 

EVIDENCIAS 

ANÁLISIS DE LA EFECTIVIDAD 

DE LA MEDIDA 

1. Disminución de la calidad del 

aire por humos y polvos 

Usar equipos y maquinarias en 

óptimas condiciones Durante la época 

seca mantener un riego permanente en 

los frentes de trabajo con carros 

cisternas para disminuir el polvo. 

Ver en anexos 1. 

Registro fotográfico. 

Fotografía 16-18. 

Equipo utilizado en el 

proyecto y área de 

mantenimiento de 

equipo. 

Ver en Anexo 3. 

Mantenimiento de 

equipos. 

El equipo utilizado en el proyecto esta 

buenas condiciones. Los 

mantenimientos se realizan de 

acuerdo al kilometraje y labores 

realizadas. 

2. Afectación de la población, por 

la intensidad y duración del 

ruido. 

Mantener un horario de trabajo entre 

las 7:00 a.m. a 5:00 p.m. 

Ver en anexos 1. 

Registro fotográfico. 

Fotografía 13-15. 

Personal con equipo 

de protección 

Ver en Anexo 3. 

Recibos y facturas de 

compra de equipos de 

seguridad. 

Se ha hecho entrega de equipo de 

protección personal a los trabajadores. 

El horario de trabajo es de 7:00 a.m. a 

5:00 p.m. 

El equipo mecánico que no está en 
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Usar equipos y maquinarias en 

óptimas condiciones 

Apagar el equipo de trabajo que no 

esté en uso Suministrar a los 

trabajadores los equipos de protección 

auditiva y mantener 

personal. 

Fotografía 16-18. 

Equipo utilizado en el 

proyecto y área de 

mantenimiento de 

equipo. 

uso se mantiene apagado. 

3. Generación de desechos sólidos 

Firmar contrato con el Municipio 

Competente o empresa privada para la 

recolección de los residuos. 

Colocar los desechos en bolsas 

plásticas y contenedores para evitar 

que los mismos sean esparcidos por 

animales. 

Ver en anexo 1. 

Registro fotográfico. 

Fotografías 11-12. 

Tinacos para la 

recolección de basura 

en el proyecto. 

Ver en Anexo 3. 

Recibos de pago de 

limpieza y recolección 

de basura  

Los desechos son recolectados en 

bolsas y tinacos para su adecuada 

disposición final. A la vez se 

mantiene un área para la disposición 

temporal de desechos sólidos 

producto de los trabajos de 

construcción. Los desechos sólidos 

son trasladados a otro sitio para su 

disposición final. 

4. Generación de desechos líquidos 

Colocar una letrina portátil o construir 

una letrina temporal la cual será 

cerrada y sellada una vez termine el 

proyecto. 

Ver en anexo 1. 

Registro fotográfico. 

Fotografías 7-9. 

Planta de tratamiento 

de aguas residuales y 

agua tratada para 

reutilización. 

No se presentan otras 

evidencias. 

La planta de tratamiento para el 

manejo de las aguas residuales ya está 

instalada. Los trabajadores cuentan 

con servicios higiénicos y duchas. 

En el primer informe se entregó copia 

de Memoria descriptiva de la PTAR, 

con sello del MINSA. 

 Plano de esquema de recolección 

de aguas residuales con sello del 

MINSA. 

 Formulario pago solicitud de 

impuestos 

 Nota bomberos solicitud de 

revisión de anteproyecto. 
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5. Ocurrencia de accidentes 

laborales 

Dotar y vigilar a los trabajadores para 

que utilicen el equipo de protección 

personal y herramientas exigidas para 

éste tipo de obras. 

Ver en anexos 1. 

Registro fotográfico. 

Fotografía 13-15. 

Personal con equipo 

de protección 

personal. 

Ver en Anexo 3. 

Recibos y facturas de 

compra de equipos de 

seguridad. 

Se les entrega equipo de protección 

personal a los trabajadores de acuerdo 

a sus labores a realizar. 

6. Perdida de vegetación 

Reforestar las áreas individualmente 

en donde se establecerán la Residencia 

con árboles ornamentales y frutales de 

tamaño mediano. 

Reforestar con árboles ornamentales 

las avenidas y las orillas de los 

caminos hacia la residencia. 

Ver en anexos 1. 

Registro fotográfico. 

Fotografía 19-21. 

Plantones para 

reforestación. 

En el primer informe 

se entregó copia de 

Permiso De Limpieza 

Por Indemnización 

Ecológica No. 113-17. 

Se obtuvo el Permiso De Limpieza 

Por Indemnización Ecológica No. 

113-17 Proyecto "Construcción De 

Residencia En Isla Secas" Promotor 

Islas Secas Reserve & Resort 

Holding, S.R.L. mediante la cual se 

resuelve lo siguiente 

 PRIMERO: Otorgar, permiso de 

limpieza por indemnización 

ecológica a la sociedad Islas Secas 

Reserve & Resort Holding, S.R.L 

a través de su representante legal 

el señor Cesar Mario Escolfar 

Galván, con cédula de identidad 

personal Nº 8-156-691, como 

proponente del Proyecto 

"Construcción de Residencia en 

Isla Secas", aprobado mediante 

Resolución DIRCH-IA-133-2017 

de 6 de octubre de 2017, Estudio 

de Impacto Ambiental, Categoría 

1, a realizarse en Islas Secas, 

corregimiento de Boca Chica, 
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distrito de San Lorenzo, provincia 

de Chiriquí, sobre una superficie 

efectiva de 400 metros cuadrados. 

 SEGUNDO: Ordenar a la 

sociedad Islas Secas Reserve & 

Resort Holding, S.R.L a través de 

su representante legal el señor 

Cesar Mario Escobar Galván, con 

cédula de identidad personal Nº 8-

156-691, pagar al Ministerio de 

Ambiente, la suma de veinte 

balboas (B/.20.00) en concepto de 

limpieza por indemnización 

ecológica, doscientos quince 

balboas (B/.215.00) por la 

eliminación de árboles, más tres 

balboas (B/.3.00) en concepto de 

paz y salvo, para un total de B/. 

238.00. 

 La reforestación con plantas 

ornamentales y frutales se 

realizara al finalizar la 

construcción de la residencia. 
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6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES GENERALES PARA EL

PROMOTOR.

Durante el trimestre comprendido desde MAYO-JULIO DE 2019, la empresa ISLAS 

SECAS RESERVE AND RESORT HOLDINGS, S.R.L. ha estado ejecutando las medidas 

de mitigación contempladas en el Plan de Manejo Ambiental y en la Resolución de 

aprobación del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “CONSTRUCCIÓN DE 

RESIDENCIA EN ISLA SECAS”.  

Durante este periodo la empresa promotora ha realizado acciones para el cumplimiento de 

las medidas del Plan de Manejo Ambiental y la Resolución de aprobación del estudio 

correspondientes a la etapa de construcción, sin embargo, le recomienda al promotor tener 

en cuenta las siguientes recomendaciones: 

 Mantener informado a MIAMBIENTE de cualquier cambio que se pudiese realizar

al Estudio que se presentó.

 Darle seguimiento al trámite de adjudicación de tierra que se mantiene en ANATI.

 Continuar ejecutando las medidas establecidas en el PMA y la resolución de

aprobación del EsIA.

 Entregar los informes de seguimiento al Ministerio de Ambiente.

 Presentar evidencias y documentación al equipo consultor para la confección de los

informes de seguimiento.
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7. ANEXOS

Anexo 1. Registro fotográfico. 

Anexo 2. Informe de monitoreo de parámetros ambientales. 

Anexo 3. Otros anexos. 

Anexo 1. Registro fotográfico 

Fotografía 1. Letrero del proyecto 

Fotografía 2-3. Mecanismos de control de erosión 
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Fotografías 4-6. Avances en los trabajos de construcción de la residencia 
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Fotografías 7-9. Planta de tratamiento de aguas residuales y aguas tratadas para su 

reutilización 
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Fotografía 10. Camino de acceso al proyecto en buen estado 

Fotografía 11-12. Tanques de recolección de basura en el área del proyecto 
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Fotografías 13-15. Trabajadores del proyecto utilizando equipo de protección personal en 

los diferentes frentes de trabajo 
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Fotografías 16-18. Maquinaria utilizada en el proyecto y área de mantenimiento del equipo 
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Fotografías 19-21. Área del invernadero donde se cultivan plantones para reforestación 
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Fotografías 22-24. Letreros informativos en alrededores del proyecto. 

Fotografías 25-26. Inspección realizada por MiAMBIENTE al proyecto 
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Anexo 2. Informe de monitoreo de parámetros ambientales 

En este periodo no se realizaron monitoreos de parámetros ambientales 

Anexo 3. Otros anexos  

1. Edicto N°070 Solicitud de compra a la nación de un globo de terreno baldío

nacional por parte de la empresa ISLAS SECAS RESERVE AND RESORT

HOLDINGS S.R.L.

2. Recibos de compra de equipos de seguridad.

3. Recibos de pago de mantenimientos de equipos.

4. Recibo de pago de limpieza y recolección de basura.
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1. EDICTO N°070 SOLICITUD DE COMPRA A LA NACIÓN DE UN GLOBO

DE TERRENO BALDÍO NACIONAL POR PARTE DE LA EMPRESA

ISLAS SECAS RESERVE AND RESORT HOLDINGS S.R.L.
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2. RECIBOS DE COMPRA DE EQUIPOS DE SEGURIDAD. 
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RUC/CI : 15556?353-2-2018DV84

RAD]O TA)(1 CHIRIOU, DOLEGU]TA MLEGUITA

CANI'IDAD DESCR]PCION

Faclura Anticipo

TETEI{ANDER .]CB SERIE 1290129

1,000 SI{ITCH-BRAKE LIGI{I santiago

FACTURA

Nrinero I 1F8S210002257 - 00000823

Fecha y Hora: 22-05-2019 - 10:50

CODIC,O

/

UNIT, TASA PREC]O NXTO

137 ,7000 (2) 137 ,70Cod: 70U80265

Cffi0$lt&il1[80, $T.BIHIB

PA

FIRM'\:

Snbtol
137,70

)

BI MonloIrpueslo

2 ITTBI,1S ?.oot] 137 .70 9 .64

Subtot

t

ENT
(s0NDOL&ozECARD

137 ,70 9,54

]-47 .34
147 ,34

0.00

TOTAL $

Credilo

CNEIO

OC:

V:01,04PDET 1FHS2100022s?

t

GARDOZE & LINDO

Effliir

,)
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B/ .L0.361
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[i, I

I

I

I

{. * * ^""*^"- 4

I i:;t lH I t.l I t::11".

H,r" r,! rr,ll l -t I Lil'lli: t".'r { ii. llll l,l }
I TOTAT

PilGA00

.\

,;;t-lB I t"1.. d\ { i ., u ll .B l

.i

1. ReVise bien la mercancia, luego de recibida no hay reclamos en esta factura. t i

2. Nqse aceptan devoluciones porretracto. 
!

3. No se aceptan devoluciones sin factura original, ni desp0es de cinco (5) dias.

Batrco.,l...,'tl:i' ;: 'rr'i I I i:' i" ' ' r 
.'" 

.'' I

I

t-
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:::,aPMXAIR,
Ifu iab ru*sto plovta mis pduaiw

FftCTURTi

l{{xro r 1FtB310{014€-0001 {0S/
F*liii y 'rlor*: lH"$&-?01,t - il:4i

PRAXAIR PANAMA, S.A.
RUC436-287-95110 DV81

fEL.:232-29OO
URBANIZACION LOS ANGELES,

CALLE 648 OESTE
CORREGIMIENTO DE BETHANIA

REPUBLICA DE PANAMA

urffi3o. pmFI[ p$ffi$IpJIEflII${ *
EL[iu: h4fiC418ffi40 r"]4
DffJU, mE$JITfi EHIRg Ifl-LE 5IA Y 6TR

rplrTr$ft} ffififiiffiil{

r.om [#.8m DfiIl-E t/|flilfl4 Y H.S{I

llqfiffi

kd: F${ffit4

fficl0 t$[T. Tffia ffi[I0lEI0

8.11m tP) 5e.1i

q
C

*
#
,g

Ha{iendfr nz{estr* planeta mns pr{}&,rttizto

*
*

tr.11
$ibtot.

irpiestt

Jr. ,! r

de la persona que hizo el dep6sito.

NOTA: LOS CILINDROS SON PROPIEDAD DE PRAXAIR PANAMA' S'A'

RECIBIDO POR:
ENTREGADO

CONDICIONES DE VENTA: Queda expresamente convenido

documento.

refiere contenido del o los cilindros a que se hace referencia en este

S.A. yque los ha recibido en buenas condiciones.
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B/. 28.95

B/.86. s5

B/.6.08

B./- 92_ 93
3i. 92.93

TFBXIl0m1713

I i00ft0 OIT-IRIII, PrilIrm y rueflr Irm oEtI Fr0m. inttn (P[)

sltsrTr R 0.00i)
IIot$ R (7.00D

mlg

CLIEIIE COPIS

qfil ffi
ffis.ffi
r.m

2x Bl.2i.9ti

i#li#.Tt;,fl,fi,-t ffIl}iJt, 8, 57 e0

BSt

ffi$t0

I0II

$.Hffi,'

--"-..-g-
ffiuil

.i.1

{t
A'3
Z'
3

rOTAL

CI6r

,l
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ENTREGADO
,*,"##g

luego de recibida no hay reclamos en esta factura.
retracto.

ni de cinco (5) dias.
cheque recibido y devuelto por el

't
''r$*l,t i'#'Ur,tr; {l{Jiii:irtlr..r

I Fqii,.t( .,,r
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I rL,/r.:: .:

:._r_ f--'tt.Iri,tltl I rIt ::-ir'.t: i i l--l*tllll.tJltr
Iirlt-tt . 1.rIt,,tlf'tllJI r+,il;r l ..1

I r..rrrrr.1I t:.i |lil " t:l:Jt'.!Il:-tt]t.l
i l:r,,lr,il;,r.: ll'-.,1 -l.lH*:./ll j', I ..f" lltl

44



*i*--*1 ***-***+ ****,'-.*-

ifr;r"r r.: r.rrHitj. r..ll i t'i rt il i. {{-t.r'{-.: t: L

li.lrh,, il61prILr]. t:,ii,. t.:il. t.l E l.; I{rtr'1;rJ lt.-.nrl i ;lr: :;:jfr]1 t..rl:H*l:lt.ltl jJ.:1ll

Itta,,r j. ri--l.hi r""i. [r.r i lt{t-rr. .l fit,Eli"nfi: 4!",t1-lt::.1

I i r.ri:: Il4*tltlLl.rl lt.:t:trrfl.ininn: {...{.lf\llr:-1t)tl

I !Ft?rhr+; 1l*n[l-.rl]l'l .l.l::l'lll
ti
I FACTURA I

+******- *"*-***'+ *-****-".**l'

| {:,*i{1-l,n(1r) | Ilk.fir.ir4"r.pr..:-Iilhl I F[<L{::I:{) | st JH I t..1 I AL I

:t

ll,:l"r.t-l-l*l-i"t'v't,l ir tl l'Jl'{- I rirrl ,J r".:,tl;.iiittJu de :;rltl tlr'.i tJ;*tl hlal k
:lj;a.1'il. t.ttl.rrr lrlrll.,lt"tt t:ull H{"11I[.ll:t.'l'u'tt i].il.I lil. tit:,, {...Lllll

illri rtltl i',lnr"mta [r.i'.l .l 4h r; r::t]
:iii.rl3[l.Jlrril."

"1tl ,, !, lr ,'Iil . $:i
|.t , fr::r

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

ENl I(EGADO
--- ':'.

I

!

I rit-llll'r ll AL,
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DEI
HUC 6s6272-1-46?757 DV 62

ROCAYI}L WETY & INDTJSTRIAL TENIER S. A.

no.iroi Safetv & Ind.rstrial Center S'A'"-Vi. 
ni.u.do J. Alfaro, Villa &- las

fuentes No. 2, Calle Principal' Panama

Rltt/GIP: 00&000-0m00
nnZU SOOIfl., PffiIFIC Pffi C0i'SIRlEII0lt' S'R'RUG 15

566?353-2-2018 0U81

REF: {33{92

ID-PS: ROCfiTllL SCFEIY IIII}USIRIRT, S.E.

FACTURA
tRcIW[: IF8x1l000l7l3-mm2l29

EG[e: 03-06-2019 HHe: 10:29

{x 8/.9.95

TSFFPIOOIIL-FILIRO Pf,RIIGULRS Y U{t/0fi (6)

l/0z0ll0 ffiIll mffiffiItlI Pl00 cfi csns0tl

lecTluem ilP(t P (PR) I

{x 81.11'95

55OO-3OII-Hf,SCRRE FRIIAL I}T HEDIO NO$ (6)

IIRO TMIH DE D{}BTE UIR IIEIIIIXT (IXI) I

BanistmF
.{' St: lrtlllul.ozt lur.otlfi?
g [mflal sflFErY E IltD. 2
B CflLIE T$tfls nftfllELLES **

:.:

TER,IIffiL ID:
COIEBCIO ID:

YISSrrt*rru*{Sl$(f,)

BBB45B
JUII 83

Pm43g7?
l?{8969

81.39.80

B/. {?.80

ll$$g3

rtJ

=
CLIEIIIE C0PIfl 5

1[

,
;.': :

B/.07.60

B/.6. l3
suBlIL e (7.001)

ilBlts fi (?.008)

TOTfiL

frET

Bl - 93- ?3
8/. 33. ?3

TF8X110001713

IOIflL

FflCT:
HORfl:

flUT:

tI5S?

i3f: ul$ Ctf,olm
el[l i@3lgrs
ill: mmd)
i+,cetArraeirr
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RUC 650-529-126088 DV 77

EI'IPRESAS }4ELO, S. A.

cottPAft;l' pat'raurnn DE }'IASUIMRIA

SUCUBSAL No' '13

DAVID CORREG. OAVID ( CABECERA.)^^.

J H,,[ttr'X' f$J'nf'I5!t'''[il- Hth'
nriilcri, I 5566?353-2-201 8DU8{

ffi'rocini, P0cItIc Pf,llfillo c0t{snucll0ll s' fi '
/r/ttttil

#!!:',ffi
iii[tr*

, 
fiilt

'lD
.tc

:

n

""".YIg

.- cop& ilt

J5093097 ,

wuww/,dfi.t
REFERII{CI0: 10602331{ C0IIf,00

Uendedor: JfiUIEI R PTBEZ E

USUf,Rt0: PESEZJ

FACTURA

FRCIURR:

FECHfi: 05-06-2019

6x B/.23.9?

ilIU8O(,65O.OIL FITIER (R)

suBIIt 0 (i.001) '

lI8S A (?-001)

IOTAL

ItEl(1

: .\1:. 6$ft[: $$: t?

B/.113.82 .

8/. l{3.82

81. 10.0?

Bl - 153- a9
B/. 153. 09

CREDIlO

CAJERfi (O): REPLIUfi

DET TFBY1100M137

il4l,82
lle,97

cugirr_-
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INFORME 7 Construcción de Residencia en Isla Secas 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
3. RECIBOS DE PAGO DE MANTENIMIENTOS DE EQUIPOS 
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- E-mail: servicentrosnaiderl T@gmail'com ' Tels': (507) 787-1

DIRECCION

ffconmo E cnEotro oRDEN N"

417 I 787-1427 ' David' Chiriqui

\/F.gr{ ,ot t
5-a

Act"ncLl

tBLAcl @ STANLEY DE5Mffi

TOTAT
DESCRlPCl6llcAllr. caQ

r.0 u
orLUU )A

G

0

:IRMA:

TOTAL

1m

[eNoroon

N9 00971
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I);
RU(: 4-l 4 i-l

iil':tlV I tl i{)i; }ll,tl(l'l lt'

N(iI Iil, l.t0liAl,i;
t.H t l{ t,,rlt I

CAI,I,I: 2DT\,

f'Atl'l'1, I
t'AC'l'URAi I'lCLt ltl0, t

t'r:CtlA:25-l)5-?0I 9

El,t:ctRo iAi
N9 5626

I
It(r
(r I

:l l:
I)AV

l;AN

r: I l5 Ir: oo e ro I el ?g ? 5 tr.ooot,Eg ?

fruawEumolmasrnnus
Noriel Morales

ELECTRONICA Y ELECTRICIDAD
Venta de Motores Electricos y Generadores, Mantenimiento y Reparaci6n de

Elevadores, Rebobinado de todo tipo de Motores Electricos, Generadores
Telelax:774-6468 . Celular: 6659-5567 Caile 3ra. Oeste B Sur

e-mail : seindustriales@hotmail.com

COMPROBANTE DE SERVICIO

Fecha: 2s Ds MG/o de 20 lL
Cliente: ?asi F fc- Pavmymru Q nr1 *r, c}a oh . SA'

Direcci6n: DAV /I)
i$r,mdiliqs,
;,;i;;*25;a
CANffiltT 7@-]

i[thHffi, s 4
RAZ0I{:iO(l lAl,: PAii lr
STRl'CI',1011 sA

r)[Rtit)(]t0ll: l,AV I l,

r:l,tPl,i;A 01

1frI 'ttcl,ltu

coNDrcroNES: E COrureoo fl cneotro
DESGRIPCION TOTAL

2
s Z DO

tr; I;L. r,zr S , [2 e Pi,.aa / CIP-
.<<- @

I 2
b 79.

,

I
rA. =- I

I

I
/

/
/

Recibido oor

SUB.TOTAL /33 &1

7o/o q 3l
TOTAL / /2, 3/ .

lmpGsos Herndndez R U.C 4"1E5-960 DV 04'Cel: 6518-3392 loLibrotss # 5,001 -

CANT.
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E

Fecfia:040$2019

FACTURA PROFORilIA Nro. 000000005247

CLIENTE: PACIFIC PANAMA NAVIGATION

DIRECCION:

TELEFONO: FAX:

URTIDORA Panama, Calle zt' Edificio
Dofia Edisa Local # 3 Diagonal a Tambu Country

Tel: (507) TfTl4017
Correo Electr6nico

crpanam@surtiemp.com

I

%6u,s,s-A

coDrGo DESCRIPCION PREC]O UNITARIO CANTIDAD % DESC. PRECIO TOTAL

35536

35541

REP PIST HIDRAULICO JD

REP PIST TILT JD 310

$ 175.23

$ 145.00

1.00

1.00

0.00

0.00

$ 175.23

$ 145.00

+ 
il, Jro,tl'", izrltZn^rvt; S A f

SubTotal:

Descuento:

SubTotal:

lmpuesto de Ventas:

lmporte Total: $ 342.65

I <Kaw*aki

$ 320.23

$ 0.00

$ 320.23

$22.42
DOCUMENTO NO VALIDO COMO FACTURA

Vendedor

MARTIN ALMENGOR

Vigencia de la Oferta:

Atenci6n:

Tiempo de Entrega:

Condiciones de Pago:

Observaciones:

Yl,cHAllG ctl

Som os Distri buidores exclusivos para centroamerica
de las Prestigiosas marcas

ffi

n

m"g."m*ffi w
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,HIDRAULICS P/<TS PANAMA, S.A.
R.U.C.15559t 2-2015D.V.49

Ilavid, CFlrlqul, Barrio -. Carmen 1el.tTI74O17

PROFORMA N9 15I-

Hidro-..csPorls

I
Fecha:

Cliente

Direcci6nr

Tel6fono:

+

Fax:

DOCUMENTO NO VALIDO COMO FACTURA

F{ t,
Cotizador:

Vlgencia de la Cotazaci6n:- Dias H6biles

Tiempo de Entrega: 

-Dias 

H6bllel

Gondlctonsc dc pago: E oettuoE Tarleta3 do cr6dltoEl Ctreq,es El

Obrrvaclones: Entregado E3

Bi;e4.rrrlfl lr.r'aflt'rL'll'll'E{r'trt'*It *l

Confeccionar cheques:
Hidraulics Parrs Panama, S.A.

Et t dtt,p at a,rq, hrtd,,,,, cnsrcb s trdi€, d
&oao(,.,frcr.t ,r/dtt b, rt,alo oc,,tryn)'

3 z
a a

t--lJ

n .jl^ t,r'YL I tr-.-)
I l, ,twx"t

I

ITTI'Lr rl f
r15rqHrgrgullcs

A"

L:-I I{TT-rTilaiI!

-

a

)a3zb

3Zo 1 t
4Z

2 b5lmporte Total:

I.T.B.M.S:

Sub-Total:

Descuento

coDrGo

Sub-Total:

P. TOTALDESCRtPCt6N CANT.P. UN]T.

.t

(

Ponom6, s.o.

)_;
\'\-(.I-rJr

c-E.{!t
LTEI

27

67



q,
5NNIDENOP5 r t IiIANTENI['IEI{TO Y REPARACIOI{ES

R.U.C. +7E34t5 D.V 03
E-ma : seMcentrosnaderlT@gmait.com . 

Tels.: (507) 7A7.1417 t7g7-1127 , Davk',c]lnfuIri

FE)H^ /3 oE \rni a oE 2oJ3-
CLIENTE

TEL

DIRECCI6N -i)o,ii.[
-t/LrcollTtDo U CftotfO oRDEN No

DESCntPCt0il PflECIO
UiIIARIO

,o od

'r) art aa'l1i'rC

Navig ation.
2

SUBTOTAL oe
t.T.B. ,S.7%

VENDEDOR

N9 01044

TOTAL r'd

r.l'nt*g-

BLACK+DECKER STANLEY I

CAXI.
TOTAL

Z

\

./)
uv

t/

r
I
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SnuawEumllruusnnus
Noriel Morales

ELECTRONICA Y ELECTRICIDAD
Venta de Motores El6ctricos y Gene€dores, Mantenimiento y Reparaci6n de

Elevadores. Rebobinado de todo tipo de Motores El6ctricos. Generadores
Telefax: 774{468 ' Celular: 6659-5567 Calle 3ra. Oeste B Sur

e-maiI seindu6trial€s@holrnaal.com

Direcci6n:

CONDICIONES: coNTADo E cnEotro

COMPRO NTE DE SERVICIO

FIRMA:

{ 651&3!e2 1olDra.. 
' 

3 001.5.500 or'aii.!2@piGk rr r113/1e

Fecha: 20 tg
\)

Cliente: C

RUC 4 -l {:l -1t|6 Dv or
Sri trv l r.'r 0li t, l,[(]'l'R0 I ilDrJ sI'R I Al,lls

liofl tIl.llotALl:i t:sPi lluiA
.'eHlftlotjt t)Av I t)
(:AIJJ 2DA. SAti ltA'l'[1)

l'/\c'l'l,ll A
lA(l'l'UilA: 1'lCi,1l0l)1154{-00U012,10
It:('llA:21-06-2019 I i:41]

H,[( fRo iAl B,/ . {7,50

suB11'r. Ai0i.00t)
iTBrls A i0 /.001i

B/.'l?.1;0
B/..1.ll

T0'rAl, B/.10.8J
CAIIT.ART 1

l;f[cl tvo lJ/.50,e:]
RU(:/cIP| 155r 1'il.l ? 2oltrl)v84
RAZ0t{ S0{:IAl,: pA(llflti IiAttAliA (:0ll

s1'IlUiIlolt sA

l,ilji;iii I il., HS Fts m,6)
oE7
Itfi'A "ttct.ll,Jntt\11 z/-
( ,i2

I
TOTALCANT. DESCRIPCION

I I 3+Af-A-Ys5 'ltrrnt. Ch, L^rnt
lOr "X)

z:v

."5n<1,7SUB.TOTAL

-i337o/o

63TOTAL

TGISE IITIlIlfril^trdlfi!ilgt-l IIIIIIIIIIIIII

IIII

IIII

N9 5697

6t)
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IIASA @
M.tiz P!n.m{ Sucurrl El Roblo Agurdulcr SucuE.l Drvid A0.ncir Ar]lil6n
Panam6 Cocl6 Chiriqui Pan8m{^
via P/^icEna, Pacors vla lmersmoricana, via lileramoricans, 8risav^1lan,
junr \ lnduslrirl El Btr€ro. El Eoble Trla{cno: (507} i75 7732 C.C. P Local 3

d0 l. -as T.lalom:1507) 8lo lm5 trr 1507) 775 5751 T.lal ,3i7 &(n
rlatooo:(507)275gm frx(5Or)&$lm
Fu: (507)275 9m2

Agoncir Albrook
Paname
Calls 0iablo
T.16{010: (507) 275 9229

Ag!ncia Compsclos
PaoEm6

Via Tocumsn,
frente a El Crisol
T.l6lono: (5071 275 9m

Agonci! Col6n
Col6n

PH Silver City
Tllalono: (507) 275 9177

IIASA Panami S.A.

illSl Plffil,S,l, S[I[[lffilL Xo,l
Chiriqui, David, San PabIo l{uevo Urb. Coquito frente aI Chiri.qui [all
RUC: l2l-261 -33279

DY:0006

llo SERIE llEC-II{PR; AK0C007683A0

FACTURA : CL0K5 1000049 4000012343

H0RA Y FECHA: 14:10:33 23107/2019
PAG: I

n. ssciar : Pl[fflfi Plfilill [lll6lTl0t5, L
EUC: 2544504- 1-825440 Dv3

Dir.:DAYID, URB. DOLEEUITA, CALLE eUIilTA Y Sgl(TA

Ref, Sist. z RF020085927

ORDEII IIO FEC. DOC. CLIEIITE STOBE DIY YEII

02c234287i 2210?ll9 D031813 02 X EBll

OBDEII DE CO}IPRA

CHEOUE

TEB}I

llo E0UIPO

SA
lul 2019

6
RECIBI ORME
ilA SUC. DAVID

NOMBRE'

FIRMA:

CCDULA:

I
PC LC TC

10 lT

HOBOITETBO

o.o
PLACA IDEI{ EIIVIADO POR

PARTS SALESIIAII: EDtlIl{ B. ll0REN0 }1.

r{ar(E }!0DEL0

Ar 246D

SASES IilPOIIIBLES

1 ITBIIS 1tr z

IITPUESTOS

1 ITBIIS 7l z

.f'J}a'

t{o SERIE

08YF00791

3535819 ELEltEllT AS-F

4165884 FILTER AS

53.25

3.73

33,22
20,04

Faciflc $sanalYr'
Navigatloll, S.A.

P lS. G. .A ED@
N do Choqu€:
cecha 2: -e- tQ

EFECTIYO

IAI{BIO:

',Irfffi?iuffh"'#
l{

lt

0a 33,22 |
20,04 |

Toda devoluci6n debe venir acompaiada de la lactura deventa. No aceptamos devoluciones despu6s

,i';" 6;ffi ; ;; ;i;rt adala vema. rsti rictura dele ser pa$da a m6s tardar 30 dias despu6s de

;; ilrffi;;;i;;fi;iimiento ocasionar6 un recargo del 1 1/2 % de inter6s mensual

DISTRIRI IINOR FXI]I I ISIVO CATO PARA T[)DA tA REPUBLICA DE PANAMA

Totalr S,99

56.99
0.00

[1085106ffi49{

SALIDA DE MERCADERIA OE NUESTRO ALMACIN, VIAJA POR CUENTAY RIESGO OELCOMPRAOOR'

Bt At{cA-0ntGilAl. . wnor'cuwn crEono ' cffsn-cRiono v coano ' R0SADA-G01{TA8|U0A0

23 2019

POft'

1,,^\

70



IIASA
Mrtriz Plnlma Sucuml El Boblc Agurdulcc Sucunal Drvid Aeoncit Artriiin
Panom6 Cocl6 Chiriqui Psnam6
Via PrrlrBlllcans, P.cor! Via lnteram€ric.nr, Via lntgram€ricana, Brisas dq.,/lg{i6n,
iunto,- \lndustilsl HB!(sro,ElRobb Llalilo:1507)7757732 C.C.Py \ocal3
de k ,s l.lalolo: (507) 8aG lms fu: (507) 7i5 5751 T.lalo. ,77 8437

T.lAdL .,"/)2759000 hr(507,8,t81006
f.x (5071 2i5 9002

Ag6ncir Alblook
Panam6
Calls Diablo
Trladono: (507) 275 9229

Agrncir Compaclos A0Encis Gol6n
Panam6 Col6o

Via Tocumen,
lrento a El Crisol
T.l6lotro: {507} 275 9000

PH Silvor City

T.lalotro: (507) 275 9177

IIASA Panam6 S.A.

illSl Plxill,s,l, Sl[tmll [0,1
Chlrlqul,David, San Pablo lluevo Urb. Coqulto frente aI Chlriqut l{all
RUC: 121 -261 -33279
DY:0006
tlo SERIE llEC-IllPR: AK0C007683A0

!--
I
i

FACTUBA : 610K510000494000012344

H0RA Y FECHA: L4zl0t22 23t07/2019
PAG: I

n. sociai :Pl[ff][ Pffitltl illYIElTI0ts, L
RUC : 2544504- l-825440 DV3

Dir.:DAYID, UBB. D0LEGUITA, CALLE 0UIllTA Y SEXTA

Ref. Sist. : RF020085926

OBDEII IIO FEC. DOC. CLIEIITE STOBE DIY VETI

0fr231?a7 20to?tl9 D031813 02 X EBll

b

E rBl CON FORME
SA SUC . DAVID

FIRMAl

I

ORDE}I DE CO}iPRA

CHEgUE

r{ar(E }i0DEL0

AA 2451)

BASES IIIPOIIIBLES

1 ITBIIS 7l t

IIIPUESTOS

1 ITB}IS 7Z ;

TERII PC LC

110
HC

1T

HOBB}IETRO

0.0
PLACA IDEIT EI{VIADO POB

PAttTS SALESIIAI: EDHIN B. ll0REIlO l{'

llo SERIE

08YF00791

lio EOUIPO

1106326 ltAItI ELEltEllT s

1106331 ELEtlEllT s

2497518 CAT DEo 15r{0 cI-{ 5

3776969 FILTEB-LUBE S

t72.38

t?.07

1.

57.22
40.78
16.78
24.04

37,22 L

40.78 L

50.3{ I
24.04 |

*flfls.itR[f,1"'r'"s

-.5ilE:T;#-
,*.c,-""-zbffqfihtL,

EFECTIVO

CATBIO:

IH,{5

184.45
0.00

cl0l(51@$494

SALIDA DE MERCAOERIA Ot HUfSm0 rurlnCfN,VlAJA P0R CUENTAY RIESG0 DEL C0|\IPBAD0R

BtAI{cA-0nlGl1{At 'vElot'cuEtft cntoro 'cELtff'criom Y c08n0 '[0sA0A'c0ilIAElu0AI)

.5r5I

Todadevoluci6ndebeveniracompanadadelafacfuradevsnta.Noaceptamosdevolucionesdespu6s

de tres {31 dias de electuada la venta ttt' iaci"' O'Ut t" pagada a m6s tardar 30 dias despu6s de

su expodici6n; el incumPlrmrento ocas'o*'a *i"t'igo dtr i Ui % deinter6s,mensual

DISTRIBUIDOR EXCLUSIVO CATT PARATODA LA REPUBUCA DE PANAMA

3 luL 201s

A

i 1g23 J

N
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FAGTURff
. It8X110000563-000602{1

HmR: 09:09

PA(3ADC'
'x [:a: t" il-?'r? i l''s6 ?

#,rffi
-OINIQUI

irmlil602l3

RA clAS"

RUC 650-529-126088 DV ?7

E}iPRESAS }.IEL() S. A.

COIiPAflIA. PAMTIENA DE ITAOUIMBIA

SUCURSAL No' 3

DAVID CORREG. DAVIO (CABECEBA)

VIA PEXAUTNICAI{A, CARBE]ERA PBINCIPAL

A CONSEPC1ON (COOUITO}, EDIF. COPAI{A.

RUUCIP: 25{1504-1-025{{0

Rftzill $0cl0t: Pf,{Itrc PmsS ieUl6eII0X' S'R'

ffifEB[Sh: 312116?l ClilIm0

Doc. ffl- 003318 0l-08-2019

Uandedot': VffiEttrt I .Im6U R

CH

US:lhRI0: cRRHEml

mtml rD

IIII,iHI

lfll0,rSlll6
EF, r S6i{?40

rflrr uPDl
Im[sI0

ruilr

359930s3

runffitrs{0$.(

,n, ul'[J'.Hii
il20.tr

..........!1:1

llil,l0

FgCIUf,C:

FECIR: 03-08-2019

ffi 
----.-----.-rrsr mrro.---._.

ti_ rf{0ose3t0t0._ r**z*s*ti
.. C(PIA OE OIBflE ..

'*r ilAIlX)5-ianteniriento de 5,000 l(s (0)

89r3212191-r[IR0 fiCEIIE (A)

tu B/. t9:'?2

.BIn66?3-PLUS-50-II'0IL--l5U{0/ll(cL 
(A)

03331-F0nlll,Lfi ltE$En6nft$f,lllE PAnfiS-it0IoB

...... (fi)

6-2$aatmn umn (l)

Bl. {9.00

8/. r{.62

0/.59. 16

81.3.57

at.2-1s

su8lIL e (?.00%)

IrBlts c (7.001)

B/.129. l1

Bi. 9.04

TOTAL Bl-1s8- 14

IfiRJETC 2 8/'138'18

PIEZSS: 80.u Hfillo 0BRA: 49

RH0m0 EI PEZ0S: l.1l
CEJERE (O}: REPLICR

sE co8Rff 8./25.00 P()R CHE0UE 0Euutllo

lGI TF8X110000563

;7

.

fr
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ixpert Diesel chiriqui, 1.

BiIITO: PACIFIC PANAilA CONSTRUCTION, SA
DAVID, CH

1 1 DONP502138

lnvoice
Customer No.:

lnvoice No.:

PACIFIC PMA

2545

Filtro de diesel.

Ship To:

lnvoice subtotal
Sales tax @ 7.00000%

lnvoice total

'\- 
I

5.56 5.56

5.56
0.39

5.95
,, \

rxPt HI t)ir.s[r
CHIRIQUI,S I]

xtJt:956090 l52ti'. ll
Dt]UID CIII
RIP' Ptil'lri ,

I ii TURII : SIY|I C2 I 0tlii'i r.l;1-1100025,11i

:'/rbi?019 l5: 15
( I r,:r'o I

'ir,r.r[rre: P[lt- lr I (- t'HNffl'lt] C0NSIRUC f I

uN,S.A.
RUC : I 55tik,/3b J-2 .20 

I 6-DU : 84

REPUESI OS 5.56 I

5 lt6
I

!i,t002 !_!9

BI IIL 5.56

ITtsllS I 7.4U1. 0. 39

ITBIIS T] L 0.39

I0l ,lL
t.ne11*3,. 

,

5. 95
5.95

sr,r tc2 l00t)9742

Thank You

Date Ship Via

Origin Net 3006/1 3/1 I
Purchase Order Number Order Date Sales Person Our Order Number

06t13t19

Quantity Item Number Description Unit Price Amount
Required Shiooed B.O.
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ventasl @ramsachi.com
ventas2@ ramsachi.com
v6ntas3@ramsachi.com

MANGUERAS HIDRAULICAS E INDUSTRIALE\
CORR'A INDUSTRIALES YAUTOMOTRICES. CON )NES
LUBRI. .ClON . NEUMATICA. ACCESORIOS INDUSTT<IALES

@www.ramsachi.com

f,l Ramsa de Chiriqui

No. OE ORDEN: FEcHSu 20,2o1g
PACIFIC PAIIAMA COiISTRl,rcTlOltl, S.A

Ai

- 155667351.2-2018 DV 84
VENDEDOH: TIPO

CASO Rl R2
uN cElH1?j?/-10{09re8 TERI

2 UN 0e100s4fl6.s8
l(..\1r$A

hALls.t
Ii \ftIS,\
R..\1'[lsA

PIT-G

UN

RAI{.Srl

R,,rfr'l$^
t,\ i\ts,t R

ItAl\lSri
ldftlI,\ }{

l.'Atrl\t

1

1

l{\i\l$r\
R,\ilttid
hdlu$^
ft;\\1li;\
fi,,|i\{s.r
It.l.tlls^"1

t{;1 i\lli.l
R.d\1s..1

En avcnto de rsclamo, la empresa s6lo sera responsable

dt lor dolcctog ds material o mano de obra; en ning0n

oato rg EooptarA reclamo por dafros ocasionados por

rganbt fuora del control de la empres (calor, explosi6n, rm,
oontamlnacl6n, mala conexi6n, mda aplicaci6n, etc.), ni por

dr6o! oolatorales que estos pudioran acarrear' No se
orrrntlzan de nlnguna lorma los trabajos realizados en
nuaatfo lallor @n materlales suministrados por el clie.rle.

CALIDAD Y EXPERIENCIA

MANGUERAS WING
oETALLE DE vENrA 2318,,9

DOCUMENTO NO FISCAL

NO SE ACEPTAN OEVOLUCIONES SIN ESTE DOCUMENTO Y LA
FAcruRA FrscaL, Nr oEspuEs oE 24 HoRAS oE FACTURADA LA
iIERCANCIA, NI EN PRODUCTOS CORTADOS DEL BOLLO.
sE HARA uN cARGo ADtctoNAL poB cHEouE oEvuELTo oE B/.

30.00 + l.T.B.M.S.

ngrnrxar '28.9. 2m No. 231949 30.e{ lH'3i"';"li?il,",^,*^..4

F;xlilT"Z'Y*/Wz4^+r?ft"F8fi [-Eonsr

CANTIDAD UNIDAD CoDIGO DESCRlPCION PRECIO VALOR
UNITARIO TOTAL

/lao-

.I-

G

HEM GIRcoDo /l5
16.@

459
458
o., 1

o.18
459
459
186

ITA}G UERA E }{SATBLADA

}lAltG Hlffi R2AT 't750 PSI gB

74



849056 o
z
I
I
o
c:o
o
mzi,
o
cio

o
EFz
U
o
o
F
l

o
E
z
U
O
o
F
l

o
EFzuo
o
tsl

ff.rl0 tE{m0, s.fi.

CONTROL No.

ffiture EEItrRe
Apartado 0834-0278'1, Panamd, R. de

Telefono: 360-0666 Fax 236-027 7
www.autocentro,com.pa

ffimHulLlrxt fiiuo
134985 $,V.: i

P

CENTRO AUTO AUTO CENTRO

FftCTURfi

ll&lm: 1FlFIl0ff0890-0014$043
Fecha y ibn*: ee-0i-e019 - il:i?

CiIIftIffJI. ifri/iD.
l^r a^r'

ltrurLr r WJ LUJ

cio
o
mz
I
!
o

o
EFz
Uo
o
F
l

cio

o)

o
F
l

oFl

cIo

cio
o
E
z
Uo

o
F
f

o)

oFl

o
l

o
mziao

AUTO CENTRO AUTO CENTRO AUTO CENTRO euro cenrRo nuro *nrno nuro cerurno AUTO CENTFIO AUTO CENTRO

AUTO CENTRO AUTO CENTRO nuto celrRo euro
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INFORME 7 Construcción de Residencia en Isla Secas 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
4. RECIBO DE PAGO DE LIMPIEZA Y RECOLECCIÓN DE BASURA. 
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